


2 16 AGO 1914 
Decreto de 29 de agosto de 1914. 

Restahlc:e la jefatura de Hacienda en el Estado de Querétaro. 

Secreta ría de Hacienda y Crédito Ptí bl ico. -:\1éxico. 
El Primer Jefe clel Ejército Coustitucionalista, Encargado del 

Poder Ejecutivo de la Unión, se ha servido dirigi rme el decreto 
que stgue¿ 

"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de loe 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Considerando: que la Jefatura de Hacienda en el Estado de 
Querétaro fué suprimida por decreto de 31 de mayo de r894, 
debiéndose esa supresión a que las reducidas labores que tenía a 
su cargo, podría n desempeñarse por la Jefatura de Hacienda en 
el Estado de Guanajuato, sin perjuicio del mejor servicio públ ico. 

Que e n la actualidad, es de urgente necesidad la creación de la 
J efatura de Hacienda en el Estado de Querétaro, toda wz que 
debido al movimiento ele fuerzas militares se requiere que pata 
el pronto despacho y sobre todo pata la suministración de habe ... 
res y pagos de carácter urgente, é,;tos se hagan con la eficacia de
bida, lo cual no podría efectuar la Jefatura de Hacienda en Gua
uajuato. 

He tenido a bien disponer lo siguiente: 
Art. r <? Se restablece la Jefatura ele Hacienda en el Estado de 

Que1étaro, con el signienk personal: 

Un jefe .. : .'.: .. . ~.J.~::.~ ..... .. ~ .. ~ .. :: ~. · ~ 
Un cont;,ddt , .. ¡'f .. ~.· .. : ... ~ ...... : ~.· ." .. ,_;_· 
t'n esc?iÚicnfs.·, aréhiye,rj¡ .. _ .... ,-. ... : . • .. , . 
Un escr.ibie;,n ....... ~. :,.;:-, .. .... .. · . ~ ... ....... . . 
t;n conserje .. . .' .. .. .' .... ~ .. ~ . .. : .' .... ~ ... -.:"" '.' • 
Un mozo .. ........ .. ............................ .. 

Cuota 
diaria tija 

-7 · oe ·-' '; 
· 4 oo .• _. 

2 2fl 
2 00 
1 20 

A~ignncióu 
auunl 

•· -· 
z,sss- oo 
1,752 00 

o03 oo 
730 00 
438 00 



6 DECRETOS Y CIRCULARES 

Art. 29 Se amplían las partidas II,098, II,ro2, II,ro8, II,IO<} 
y II, r rr del Presupuesto de Egresos del año fi5cal de 1912 a 1913, 
en las cantidades que se expresan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Constitución y Reformas. Dado en el Palacio Nacional en Mé
:xico, a Jos veintinueve días del mes de agosto de mil novecien
tos catorce.- V Carranza.-A1 C. Ing. Felícitos F. V illarreal, 
Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho de Hacienda 
y Crédito Público.-Presente.,, 

Y lo comunico a Ud. para su conocimiento y demás fi nes. 

México, a 29 de agosto de 1914.-El Subsecretario, Encargado 
del Despacho.-F. F. Villrrrreal.- Al . . . . 
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Decreto que establece una J efatura de Har.ienda de 1" clase, 
en la ciudad de Torreón, Coah. 

Secretaría de Estado-México.-Negocios Interiores. 
El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Uni

dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sa

bed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias que en el Ramo 
de Hacienda me fueron conferidas 'por el H. Congreso de la 
Unión, 

He tenido a bien decretar: 
Art. rC? Se establece en la Ciudad de Torreón, Coah., una Je

fatura de Hacienda de r '!- clase, cuya planta de empleados y suel
dos de que disfruten, será la siguiente: 

Un J efe ...................................... ...... $ 16.50 diarios. 
Un Contador............ ...... ................... 10.00 
Un Oficial 19.................. ................... 8.00 
Un Oficial 29................. ................... 5.80 
Un Oficial 39...... .. .................. .. ..... .... 4.80 
Tres escribientes de 1•.......... . ........... 4.00 
Un Conserje..... ...... ...... ...... .............. 2.50 
Un Mozo........... ..... .. ......... .. .. .... .. .. .. 2.00 
Gastos de oficio y menores...... ..... ....... 50.00 mensuales. 

Art. 2C? La citada Jefatura de Hacienda tendrá Jurisdicción 
en los Municipios de Ciudad Lerdo y Gómez Palacio, del Estado 
de Durango; y en los Distritos de Parras y Viesca y en el Muni
cipio de Sierra Mojada, distrito de Monclova, del Estado de Coa
huila. La misma Jefatura de Torreón ejercitará, dentro de esta 



circunscripción, todas las facultades que las leyes asignan a las 
Jefaturas de su clase. 

Art. 39 La Jefatura de Hacienda de Sal tillo, tendrá, a s11 vez, 
jurisdicción en los Municipios de Concepción del Oro y Mazapil, 
del Estado de Zacatecas. 

Art. 49 Las Jefaturas de Hacienda de los Estados de Duran
go, Coahuila y Zacatecas, actualmente existentes, dejarán en lo 
sucesivo, de tener jurisdicción en los l\1 un ici pi os o Distritos en 
q11e hasta ahora la han ejercido y que por el presente decreto pa
san a ser dependencia de la Jefat11ra de Hacienda de Torreón, 
de la de Saltillo en Coahuila. 

'l'RANSlTORIOS. 

1'? El presente decreto empezará a regir el día J 5 del próximo 
mes de diciembre. 

29 Las Jefaturas de Hacienda de Durango, Coah11ila y Za
catecas, harán entrega de los expedientes respectivos que' deban 
pasar a las Jefat11ras de Torreón y de Saltillo, conforme a este 
decreto, de ac11erdo con las disposiciones q11e al efecto dicte la 
Secretaría de Hacienda. 

39 Se derogan todas las leyes y disposiciones dadas con an
terioridad, en lo que se opongan a la presente Ley. 

Por tanto, mando se imprima, publiq11e, circ11le y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo, en Méxi
co, a Jos 30 días del mes de noviembre de mil novecientos dieci
siete.-V. Carrmzza.-EJ Sub>ecretario de Hacienda, Encargado 
del Despacho, R. NieLo.-Al C. Lic. Man11el Aguirre Berlanga, 
Subsecretario de Estado, Encarg::tdo del Despacho del Interior. 

-Presente." 
Lo que comunico a Ud. para Sil conocimiento y fines consi

guientes. 
Constitución y Refúrmas. México, a 30 de noviembre de 

I 9 I 7. -El Subsecretario de Estado, Encargado del Despacho del 
'A 

a 13 Boletm ele 1a sr:!a. d8 a. 
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Decreto que esta;blece una Jefatura de Hacienda de 3a. clase, 
en e l Estado de Morelos. 

Poder· Ejecutivo Federal.-Méx.ico-.-Secretaría de Gober
nación. 

El O . . Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

'' VENUSTIANO CARRANZA, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que en el Ramo de Hacienda 
me fueron conferidas por el H. Congres-o de la Unión, he tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

Art. 1°. - Se establece una Jefatura de Hacienda, de 3". clase 
en el Estado de :Morelos, que residirá en la •Capital del 
Estado o en el lugar donde se establezcan los Poderes del mis
mo, cuya planta de empleados y sueldos de que disfruten, será 
la sigui en te : 

Un Jefe de sn. clase ...... .. .. .. . ... .. $ 12.00 
Un Contador de 3". c lase .. .. ......... ,. 8. 00 
Un Oficial de sa. clase ................ , 4. O O 
Un Oficial de 4". clase . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3. 60 
Un Escribiente d e 1". clase ........... ,, 2. 76 
Un Escribiente de 2". clase. . . . . . . . . . . .. 2 . 2 6 
Un Conserje .......................... ., 2. 00 
Un mozo .... .. ............... :. . . . . . . .. 2 . 00 
Gastos de oficio y menores ............. ., 30. 00 a l mes. 

Art. 2°. La citada Jefatura de Hacienda tendrá juris
dicción en los Municipios y Distritos que corresponden al Es
tado de Morelos, y la misma Jefatura ejercitará, dentro de es
ta circunscripción, todas las facultades que las leyes asignan 
a las Jefaturas de su clase. 

Art. 3°. La Jefatura de Hacienda del Estádo de ~ 
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xico, dejará en lo sucesivo de tener jurisdicción en los Munici
pios y Distritos en que hasta ahora la ha ejercido y que por 
el presente Decreto pasan a ser dependencias de la Jefatura de 
Hacienda ue Morelos. 

TRANSITORIOS. 

Art. 1°. La Jefatura del Estado de México hará entrega de los 
expedientes respectivos que deben pasar a la Jefatura de Mo
relos, conforme a este decreto y de acuerdo con las disposicio
nes que al efecto dicte la Secretaria de Hacienda. 

Art. 2°. Se uerogan todas las leyes y disposiciones dadas con 
ar, terioridad, en lo que se opongan a la presente ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los diecisiete dias del mes de diciembre de mil 
novecientos dieciocho.-V. Cat·ranza.-El Subsecretario de Ha
cienda Encargado del Despacho.-=-R. Nieto.-Al C. Lic. Manuel 
Aguirre Berlanga, Secretario de Estado y del Despacho de Go
bernación.-Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Constitución y Reformas. México, a 17 de diciembre de 1918. 
-Agui1·re Berlanga.-Al C ..... 

' / 

iU3 ·Bo~etín de ln. sec.de ·Hqa.y 
.. P Ored.~.l9J.&..26.ne8puSs:-

Bolat!n de Inf~~maoionao -
de la So3c. de Hda. y Cre.d. Pub. ~X 

• 
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Publicado en el "Diario Oficiar' 
e/ 11 de OCINbrt di 1920. 

~_S ET 1920 
Decreto ordenando la supresión de la Jefatura de Hacienda 

del Estado de Morelos 

Poder Ejecutivo Federal.-Estados Unido::; Uexlcanoo.-Mé
Aico.-Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

El ciudadano Presidente Constitucional Substituto de los Es
tados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente 
decreto: 

''ADOLFO DE LA HUERTA, .Presidente Constitucional Subs
tjtuto de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

' 
Que en ejercicio de las facultades extraordinarias de que 

está investido el Ejecutivo de la Unión en el Ramo de Ha
cienda, y 

Considerando: que como actualmente las labores que <les
empeña la Jefatura de Hacienda en el Estado de Morelos. sou 
muy limitadas puesto que se reducen al pago de sueldos del 
Juzgado de Distrito, del Agente del Ministerio Público y de la 
delegación de la Comisión Nacional Agraria, labores que puede 
desempeñar la Administración Principal del Timbre sin per
juicio de sus funciones, he tenido a bien expedir el siguiente 

Decreto que ordena la supresión de la Jefatura de Hacienda 
en el Estado de Morelos 

Articulo 1.0 Desde el primero de octubre próximo entrante, 
llejará de fundbnar la Jefatura de Hacienda en el Estado de 
Morelos, encomendando sus f1mciones a la Administración Prin-
cipal del Timbre en el mismo Estado. 

Artículo 2.0 Quedan canceladas a contar del primero de oc
tubre próxico entrante, las pal'tidas del Presupuesto de Egresos 
vigente, que se refieren a la siguiente planta de empleados .de la 
jefatura suprimida: 

Un jefe de 3.~ dase. 
Fu c-ontador de 3.8 clasí'. 
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Un oficial 3.0 

Un oficial 4.0 

Un escribiente de 1." 
Un escribiente de 2.8 

Un conserje. 
Un mozo. 

----~. -- --- -

Articulo 3.0 La jefatura que se suprime,_ formará desde lue· 
go co1·te de caja, inYentario de mueble~, útiles y todo lo que 
esté bajo l'lU dependencia, entregando a quien designe la Se
cretaría de Hacienda, con presencia del interventor que nombre 
la misma Secretaría, y levantándose al efecto las actas corres
pondientes. 

TR.\X SIT OUIO 

Artículo único. Se derogan todas las disposiciones relath as 
dictadas anteriomente, que se opongan a este decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder EjecutiYo de la Pnión, en Mé 
xico, a los veinte dias de septiembre de mil novecientos veinte.
Adolfo de la Ilnerta.-m Secretario de llacienda y Crédito Pú 
l>lico, Sa-lvador Ah•arado.-Al ciudadano licenciado J. I. Lugo, 
Subsecretario de El'ltado, Encargado del Despacho de la Secre
t:uia de Gobernación.- Presente." 

Lo que me honro en comunicar a usted paru su publicación 
y demás efectos. 

Sufragio efectivo. No reelección. ~léxico, G de octubre de 1920. 
~T. l. liu_qo . 

. \1 (' ..... . 
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I\10 NTES DE OCA FUT U RO Ofl · 
GANIZA DOP. DE SISTEMAS 

HACENDAR lOS 

r.Pn.~J1A~~E :.u;xrco 
C ;t:c<:d de Me><1 co, fehrero Z·I.-

Ln fnPntes autor·izadas se inforn\ó 

'10;. al eO!Tcspon~al d" LA PRT':~
Cumftf' l ntc r n:tcional el • 

l:::nqueros of•·ccii> a l Scct·etarlo <1 tl 

I:al'ienda, s~•ior LuiR Montes do 
Oca. que en caso a,. qu~ no1~ cual

qufe r {·ircunst.ane ia. tuvict·a. que a· 
b::mdnnar la Recrctarla <l"l H arien
<.la. podda ir a or¡:;anl7.ar los sislu· 

!"'!:.:.~ :haccr:d:trios a 111s H cpúbl!c:t ~ 

rcnll'o-an•<.'ricanas. euyo fundot~:•.· 

n1~<'nto. }tor l":l.7.1Jn itf" los t·nturl~· ¡ .. 
lo"< que han (>btenido <''l los E;ctm 
r1 or-: 1-:-nidos, se encuentra sujr-hl a 
dcte• minada~ norma:¡ c¡ue '>Oll g a . 
rantía para lo~ act'!'C'<lorc~. 





1' 1 R<'l.:J,A-1! ~9 40-4-3d, Dt; 7 m-; :MARZO O Y. 1 032, GI RA O.-\ 

3 q POR L.\ Tl-~SORt; IU.\ m ; J.,,\ }'t;DEHM'TO:S J o 
E;.etru<"to.- Oispone que se dejen de enviar a esta 'feso!'l'

r¡a Pl ref;u~lftlt. ~~~ cédulas mensuales de ingresos y egrcsofol. 

'J'p.¡;ff, ,- J,a. l'«'~la 5~ t1e la circular número :!7 de esla Te
sorería, <•xpedida con fecha 15 de junio de 1927, previene que d<'l 
primer-o al quince d t> cada mes, las Oficinas Federales de Haden
da, aduanas, etc., re111itau copia del resumen de ingresos y eg1·e· 
t~OR 1lel mes a nterior·. con copias de cada una de las cédnJa¡.; 
n•spt•ctiYas; pero con el fin de disminuir el trabajo de las oficinas 
rcca.tu1ad0l·as, se ha hecho una reorganización del registro del 
movimiento de fondos, que permite a esta oficina prescindir, tau 
to del resumen de ingre~o;o~ y egresos, como de las cédulas d• · 
Jo:s mismos ramos. 

Eu tal virtud, sirvase u~>ted dejar de remitir los docnm\'11 · 
1o~< d<• referencia, a partir oel presente mes, cuidando ele qtw 
l'n 1 iempo oportuno tenga cn ,.:u poder esta Tesorería los con(•s
pondientes al JUl'!'\ ele febrero pasado, que serán los últimos quP 

se necesiten para cerrar los l'f4~istros anteriores. 
Atentamente. 
!'u fragio Efe<'l i ,-o. ~o Heclc•c·c· iúr1.- J'. O. tlel 'l'cson>ro, PI 

Subtesorero, G. Qui11tana. 

t . 

~~ circular que se menciona aparece pu
bli~ada en el número lH del :&_~etfn¡te 
lnformaciones, de junio de 19~ 





EL MJEVO -JÉFE DE HDAJ 
TOMO POSESION EN 

( 

PACHUCA, H G O. 
__ 9ABR 1932 

Especíal para EL NACIONAL 
PACHUCA, Hgo., abril 6.- To

mó posesión como Jefe de la 
Oficina Federal de Hacienda de 
esta ciudad el general Roque 
González, viejo revolucionario l 

1 que ha demostrado siempre acri-
solada honradez por lo que es- 1 

1
' pera desaparezcan las inmorali
dades que se han denunciado • 
desde hace t iempo en alg•mos ¡ 

1 departamentos que hoy están a ¡ 
1 
su cargo. 1 

El nuevo Jefe de Hacienda de- 1 

claró que está de acuerdo con la ! 
ictiología y la poÍítica rovolucio- !. 
n ar ia del señor P residen te de la¡ 
República y del gen eral Calle~ 
proponiéndose colaborar con el 

1

! 
ingeniero Pani con ún espíritu 

1 
1 de sinceridad y honradez ponien
. do todos sus csfuet>zos al seiYi-
' cio de la \d¡~ú1i-stl·::tci(m públi-¡ -~ ·----=-'"'~ ............ 
ca y al se:·vicio d~ la Patria. :·oa CO.i.1Sultados a la Secretada 
Conockndos~ los anlececlente.:; de Hacienda . El nombramiento 

rl··l gr-ner:ü Gonzá le:; G:uz..q, se-r del nuevo .Tefe se considera en 
-;~,·nmcnte que h abr;í. algunq todos los circulas sociales polí

:'1b G> C'1 el perso·u\1 y ':segú:• ~ice., como de muy acertada. 
dk:! o.:traofioialm:'),1te ya fue- i EL CORRESPONSAL. 

\ 



(., 

8 ·~ ~.A.Cló¡¡J.Lf . · ,: · · O. . 
Pf$ (:&t Jle.o~ .. -:.1 Re,.oluo-~a.:-1.0 
. . ll'xtoo ,u.:r .J§~:d.co. . · · 
· ~~do .44-o.· · . · . · 

• 



NUEVO JEFE DEL DEPTO. 
DE ALCOHOLES EN 

HACIENDA 
8 JUL 193r· _ 
Por acuerdo del secret-ario de 

Hacienda, acaba. de ser désignado 
Jete del Departamento de Alcoholes, 
el señor Luis Icaza, quien ayer nús
mo tomó posesión de su. cargo. 

El señor Icaza substituyó al se· 
ñor ing;eniero Miguel Bernal, quien 

s desempeñaba. tal cargo, y quien vol-
• vló a. la Dirección de la Oficina Im

presora oe la Secretaría de Hacien
- da. 

Se recordará que en el nuevo pre
r supuesto la Casa de Moneda y la 
- Oficina Impre.sora, quedaron refun

didas en una sola oficina, pero por 
acuerdo del ingeniero Pani, cada de-¡ 
pendenci;¡, ' 'uelve a quedar aislada 
con su respectivo jefe cada. una. 

• - • ~..._ ..... ., ... f1T 1: n11:. TF..I 
------------------------- ~~-------------------------





CffiCULAR NUMERO 27·2·134, DE 21 DE JULIO DE 1932, 

,, 
EXPEDIDA POR LA OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA 1 , [) 
Ea:tracto.-Da instrucciones respecto a la forma de distri-

bución de disposiciones que expide la Secretaría. • J U L. 193:L 

Tea:to.-En circulares números 27-III-(015 "28")/20 A, de 
26 de diciembre de 1928 (1) y 27-16-284, de 13 de septiembre de 
1929; (2), se comunicó a todas las dependencias de esta Secre
taria el sistema que habria de seguirse para la distribución de 
las disposiciones por ella dictadas, según el cual cada oficina 
principal debería recibir cinco ejemplares para ella, y una para 
cada una de sus subalternas y agencias. 

La Oficina de Correspondencia ha venido haciendo desde 
entonces la distribución en la forma indicada y, no obstante, con 
frecuencia reci'be solicitudes por mayor número de ejemplares, de 
los que no conserva existencia, pues una vez hecha la distribu
ción, pone el remanente en poder de la dependencia que orden~) 
el trabajo, en cantidad suficiente para suplir cualquier contin
gencia, de tal manera que para atender a esas solicitudes se ve 
obligada a disponer nuevas impresiones que originan el gasto y 
la pérdida de tiempo consiguientes. 

Como tal irreglrlaridad acusa descuido o mal uso de las dis
posiciones de esta Secretaria, con el objeto de corregirla, estima
ré a ustedes que se sirvan tomar en cuenta al solicitar las impre
siones, tanto las necesidades de la dependencia que dicte la dis
posición como las de aquellas encargadas de ponerla en prácti-

(1). Publicada en el número 162 del Boletín de Informaciones, de 
diciembre de 1928. 

(2). Publicada en el número 171 del Boletín de Informaciones de 
septiembre de 1929. .. 



e y que designen un empleado que bajo su responsabilidad y 
sin perjuicio de sus labores ordinarias, se encargue de formar las 
colecciones necesarias y de conservar el resto para atender los 
pedidos suplementarios de las oficinas y sus dependencias. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-P. O. del Secretario, el 

Oficial ~Iayor, Manuel G·uerrer::,/ 



DISPOSICIONES DIVERSAS 

CIRCULAR NUMERO 10-4-163, DE 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 1932, EXPEDIDA POR LA SECRETARIA 

PARTICULAR 

Extracto.-Informa que el C. Secretario reserva las ma
ñanas de los martes y viernes exclusivamente a audiencia 
pública. ' ·~SEPT. 1q~2 

Texto.-El C. Secretario ha venido reservando las maña
nas de los martes y viernes de cada semana, desde las 11 a 
las 14 horas, para recibir a las personas que han solicitado 
audiencia. 

La necesidad de atender a los funcionarios de esta Secre
taría que someten a su consulta, en esas mismas ocasiones, 
asuntos que a veces toman bastante tiempo en ser expuestos, 
da por resultado que los visitantes tengan que esperar dema
siado en la antesala, apareciendo como negligencia del C. Se
cretario respecto a ellos lo que en realidad se debe a la causa 
acabada de citar. Esto es particularmente penoso cuando se 
trata de CC. Magistrados, Senadores, Diputados, altos jefes 
del Ejército, etc. 

En tal virtud, por acuerdo del C. Secretario, ruego a uste
des se sirvan abstenerse de pasar a verle en las mañanas de 
los martes y viernes, posponiendo para la tarde de esos días 
los asuntos que no pudieran ser aplazados para otras ocasio
nes, con objeto de no distraerle de recibir a las personas que 
esperan audiencia. 

Atentamente.-El Secretario Particular, Ignacio de la 
Torre. 



' .. 



, 
CIRCULAR NUMERO 11-1-165, DE U DE SEPTIFMBRE 

DE 1932, EXPEDIDA POR LA SUBSECRETARIA 

Extracto.-Dispone que los decretos y demás documentos 
para acuerdo presidencial, a excepción de los ordenados perso
nalmente por el C. Secretario, deberán ser entregados al C. 
Subsecretario, a más tardar el martes de cada semana. 

SEPT.1932 
Texto.-Ruego a usted que sea muy servido de tomar no

ta de que todos los decretos y acuerdos presidenciales que for
mule esta Secretaría, en el ejercicio de las funciones que le 
competen, así como los demás documentos que hayan de ser 
sometidos a la consideración del señor Presidente de la Repú
blica en el acuerdo regular que con él celebra el señor Secreta
rio de Hacienda los miércoles de cada semana, deberán ser en
tregados al suscrito, excepción hecha de aquellos que hayan 
sido ordenados personalmente por el señor Secretario, y qué 
serán puestos en sus manos por el funcionario que haya re
cibido sus instrucciones directas. 

Encarezco a usted, asimismo, que sea el martes de cada 
semana, a más tardar, el día en que se haga la entrega respec
tiva. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta considera
ción.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-P. O. del Secreta
rio, el Subsecretario, Octavio Dubois. 
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CIRCULAR NUMERO 68-6-181, DE 21 DE OCTUBRE 
DE 1932, EXP;EDIDA POR LA OFICINA DE 

APROVISIONAMIENTOS (l "') n~ 
(}, ( 11 / ,.... .; ;r 

Extracto.-Se dan instrucciones para hacer los pedidos 
correspondientes a los meses de diciembre y enero próximos. 

Af OCT. 1~92 
Texto.-Como en la última quincena del presente año se 

procederá a la formación del Inventario Físico de las existen
cias de la Oficina de Aprovisionamientos, se servirán ustedes 
ordenar a quien corresponda que haga los pedidos de la ofici
na a su cargo por útiles, formas y publicaciones para uso en 
el mes de diciembre próximo, del 15 al 20 del mes de noviem
bre inmediato, si se trata de las oficinas ubicadas dentro del 
Distrito Federal, y del 21 al 25 del mismo mes, por lo que se 
refiere a las ubicadas en los Estados; en el concepto de que 
las cantidades que se soliciten en los pedidos de referencia, 
deben calcularse para el servicio de los meses de diciembre y 
enero de 1933, con objeto de que no sufran trastorno alguno las 
labores de esa dependencia al suspenderse el despacho, con 
motivo de la formación del inventario a que se ha hecho · 
mención. 

Respecto a las formas vendibles del Impuesto sobre la 
Renta e Impuesto sobre Bebidas Alcohólicas, la previsión debe 
ser mayor a fin de que no se suspenda la recaudación y de que 
los causantes no incurran en sanción alguna. 

Al mismo tiempo se les hace saber que por . ningún motivo 
serán despachados los pedidos que se reciban fuera de los días 
indicados para cada una de las dos divisiones en que se han 
agrupado las oficinas del ramo; por tanto, los perjuicios que 
sufran las labores por falta de previsión o de obediencia a la 
presente circular, serán de la exclusiva responsabilidad de los 
jefes de oficina. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reeleéciózy-P. O. del Secretario, 
el Oficial Mayor, Manuel GuerrerY' 
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Importantes Cambios en 

~~Sec~~,i~~~i=d• ~~t~:,,,~.~ .. ~c~I~:, 
Crédito Público ha ordenado¡ varez. procedente de Ci!ldad 
unos importantes cambios en la Juárez, Chih. 
Oficina Federal de Hacienda en igualmente se ha. ilis12.uesto 
esta. dudad, en el sentido 5\; que el subjefe de la propia Ofici· 
que el señor don Rafael ~~e- na Federal señor don Francisco 
villa., actual 1 efe de diob"a de• Con ea R . , pase a hacerse cargo 
pendencia Federal pase con el de la Sub Jefatura de la Oficina 
el mismo CRrácter a la Similar del Ramo en Monterrey, N. L ., 
de Hermosillo . Son., viniendo a supliéndolo el señor Herberto 
-- R.oilriguez_g_~e encuentra. en 

M Pasa a la sa plana 

t 
Sigue de 4a plana \ 

la Oficina de Lagos, J al . , Y 1 
quien ya. con anterioridad había 

1 
ocupado este puesto. 
· Muy sinceramente eA de la
mentarse el cambio de estos 
altos funcionados en virtud de 
que en el corto tiempo que estn 
vieron al frente de la Oficina 

1 Federal de Hda. en el Estado, 
l supieron captarse la estimació.J 

1 

tan lo del personal de empl?a~os 
de la Oficina cbmo del publwo 
contribuyente. . 
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~ \ Nueyo Jefe en la Otic\na 
Federal de Hac1enda 

El señor Juan José . Alarcón €e ha 
~e1·vido enviar un oficio a este dia-

1lio, comunicando ofiicialmente bia
: berse hecho cargo de la Oficina Fe_ 

l
deral de Hacienda de esta ciudad, 
por entrega que con fecha de antier 
le hiciera el sub_Jefe de la misma, 

\

.señor César Arteaga quien continua_ 
rá con igual empleo. 

Eri cuanto al señor Guillermo Cla_ 
mont, que veníw desempeñando el 
cargo de Jefe de Hacienda en San 
Luis, marchará a cumplir nueva co_ 
misión, según acuerdo de la secre_ 

'taría de Hacienda y Crédito ¡Público. 
Felicitamos al señor Alarcón por 

la d~::signación hecha en su favor, 
deseándole el mejor éxito en su la_ 
bor. 

--V-
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NUEVO JEFE DE 
HACIE,NDA 

J ' 
Ya se hizÓ cargo. por dlspo~lclón 

e la Oficina F<>dentl (le Hacienda y 
rt'dito Públict de la Ol'iclnn de . 

•aC'ier.d:l raili afia aqui el sei'ior 1 
fanuPI ('. A • '"· '-'11~titU<'l6n 
el "eñor ~fig-Jel B años Cacho . .rr .• 

1 
luien pasó a ot lugar con igual 
a•·go. 
La toma posesión del nuevo 

efe de H encla. se hl7.0 con la 
ntervención del seflor Pedro C'. Pé- i 
ez, Visitador especial de ContraJo- ' 

!a. 1 

A~b 
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LA CA MARA N. otcurvrER=
CIO FELICITO AL IN· 

GENIERO PANI 
MEXICO, 14 de noviembre.~La Cá 

n;ara Nacional de Con¡ercio h a · ft!F
citado al ingeniero Alberto J. Pani, 
Secretario de Hacienda, por la reor
ganización hacendaría que ha dete'
n;inado una favorable reacción par<L 
el comercio. 
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tl DIP. LIMON (S 
J f f t 0( HACitNDA 
f A\::ER. ltECIBIO LAS ·OFICINAS 
\ RESPECTlVAS DE 1\'IANOS DEL 

SR. 1\:IANULEL VALDES BRAVO 
QUIEN VA A MEXICO 

1 ®1 vista de ~ señor Manuel 
Valdés Bravo pxesentó su renun- i 
cla como Jefe del Departamento . 
de Ha.cienda por tener que atender l 
a otros asuntos y al mismo tiempo 
"buscar un poco de descanso des- l 
pués de la ardua labOr que llevó a l 
calJO durante el tiempo que desem 
peñó tan importante cargo, el 00- 1 
bierno del Estado designó al señor 1 
Diputado don Pedro B. Limón ac 
t;ual Presidente de la comisión Per 
manente de la XXIX Legislatura 
LOcal. 

A.yer mismo vrevia entrega que t 
hizo de todas las dependencias del . 
Departamento de Hacienda el se . 
ñor Manuel Valdés Bravo, tomó po ' 
sesión de su nuevo cargo el DiPU
tado Limón, e¡ que viene animado 1 
de los mejores deseds para cum
plir debidamente con su delicado r 
cometido ya que como es "bien sa-

• bldo la Hacienda Pública tiene en 
la actualidad un importante pa-

1 pel en la Administración ·del Dr. 
Almazán que está por fenecer. 1 

1 .............................. ~ 

Á Y\'\ 
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FALSAS JNFORMAC~ONES O E HA C 1 E N ói' 
líB.!Jicq~!IJS AL INGENIERO GOMEZ 

Con motivo de • las noticias publi-
cadas últimamente en otros diarios ma entregará la Secretaria Partlcu-
capitalir.os, sobre el movtmi~nto del lar de la Subsecretaria de Hack:nd3 

alto personal en la secretaria dt! Y Crédito Público. 
Haticnda, el Ingeniero Marte R. Gó- " La:. noticias que se recojan o los 
¡nez, Subsecrrtario de Hacienda y rumores a que los periódicos quieran 
Crédito P(lbltco, nos hizo ayer unas dar cabida-dice el Ingeniero Gómez, 
declaraciones en la& que nos dice· -deberán, pues, tener la autorización 
que, a pesar de la precaución tomada de las personas Informantes, pero no 
'para no hacer sino declaraciones es- deberán anunciarse como de ml pro
critas Y firmadas, en más de una oca- cedencia. En el caso concreto de la 

~
ión h:l. ocurridc ya, en el r:orto lap- noticia. relativa a la ocupación de ca
o de unn semana, que la prensa · dla- si todos los altos puesto~ de esta Se
la pul.>l!que report.azgos en ros que se cretaria por nuevos funcionarios, sólo 

Je a~ribuye haber declarado o habe1' quiero mencionar el hecho de que en 
\munclado lo que está ~eguro de no la. Dirección General de Crédito y en 
¡1aber ni declarado ni anuncitído. el Departameto Técnico Fiscal, p 

Agrega el Ingeniero Gómez. que Jos ejemplo, no se ha llevado a cabO a 
pasos en que rsas equivocaciones ban sola. remoción." 1 
pcul'l'ido, nc tlem;n mayor importan-
~la, pero como <¡uiera que el sistema 

• :e presta hasta para. la posible elabo
t·ación de noticias t~mdenclruas, pro
~·crtadas con fines de especulación, 
oancnria o monetaria, suplica que no 
1e aditan como declamclones suya~ 
más que Jos documentos que por es
' rilc y con la autorización de su fir-

c. ': .. ; ·~ (" ·~ 

).._ • .~ .... ... \¡ ( : .. ·:·· 
. ~ ·-

:. ~ ·- ~ .. ·-· .. 
\. .. 

:• 
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HAf·NUEVO jfFE DE 
1 U OfiCINAHO~RAl 
1 ·O E :HAGI ENDA AOUI 

D. José María Quiroz vino a 
substituir a don Raymundo 
Cárdenas, que va a M~xico 

Acatando órdenes de la Secreta
ría de Hacienda y Cr~lto POblico, 
desde el viernes en la tarde comen
zó a recibir la Oficina Federal de 
Hacienda y sus dependencias esta
blecidas en esta ciudad, ol señor 
don José María Quiroz, substitu
yendo al señor don J. Raymundo 
Cárdenas, quien pasa a la metrópo
li a desempeñar idéntico cargo con 
11.1 nueva Oficina que se formó allí 
al refundirse en una sola la!! que 
existían bajo 111~ denominaciones 
"5", "6" y "7"; en vlrtnd del plan 
de economías que e.stá desarrollan-

1 do en todos los órdenes administra
tivos E'!l Gobierno de la RepOblica. 

El señor Quiroz estuvo entrP nos
otros hace varios afios atendiendo 
la entonces "Principal del Timbrll'' 
y por su conducta se ganó la esti
mación general. 

Probablemente el señor Cárdenas, 
quien ta¡nbién ee distin~uló por la 
rectitud de sus procedimientos en 

•el empleo que se le confiera, dllu.ta
rá unos dlas su viaje a Méx1co. en 
virtud de que resu.Jta d cm•tsludo la· 
boriosa la entrega de c>!ia depen-1 
dencia hacendaria, por las mu<"has 
ramificaciones que tiene cu la ac
tualidad, especialmente en bienes 
nacionales. 
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1 El nuevo Tesorero Gral. 
de la Nación 

i\fE:X1l'O. Ortuhr<J 2 SP rnrno 
rR rru~> ~1 Gral. _R ,,faf': Ag •itT<' 
"'ll'á el n uevo Teson•ro G"nPnl 
il e la Kaci<in Pu lnga¡· di>' Ir..~ 
r.oren7.o HP , ,¡, 1rlez. nuipn ¡w~>s<>n 
lt) s t~ renunci~ reC'i"ntemeu!t>. 
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